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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 28O .2O18.MDCC

cerro cotorado, .i i¡ .i{,i] iilj
vtsTos:
El Informe N0 001-2018-MDCC/CSST, el Informe N" '108'2018-SGGTH-[4DCC, la decisión adopiada por et T¡tular

de la Ent¡dad; y,

CONS¡DERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 1940 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú y en el ariículo ll del
Título Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley orgánica de l.4unicipalidades, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local
que gozan de politica, económ¡ca y adminisfaliva en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

para las i\4un¡cipaiidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisiralivos y de
con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, medianle Ley N' 29783 se aprueba ¡a Ley de Seguridad y Salud en el frabajo, la misma que tiene como
promover una cultura de prevencjón de riesgos laborales: para ello se cuenia con el deber de Drevencjón de los

empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de ios trabajadores y sus organizaciones sindicales,
quien a través del dialogo social, velan por la promoc¡ón, difusión y cumplimiento de la normaliva sobre la materia:

Que, el artículo 29'del mismo cuerpo legal prescribe que, los empJeadores con veinle a más trabajadores a su
catgo tienen que constituh un Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyas funciones son delinidas en el Reglamento, el
cual está conformado en forma paritaria, por igual número de representantes de la parte emp¡eadora y de la parte
trabaiadora:

Que, con relación a los representantes del empleador, el arliculo 48'del Decreto Supremo N" 005-20í2-TR, que
aprueba el Reglamento de Ley N" 29783, establece que d¡chos representantes, titulares y suplentes, deberán ser designados
entre el personal de dkecc¡ón y de confianza;

Que, el artículo 38" del cilado reglamenio, erige que ei empreador debe asegurar, cuando conesponda, el
esiablecimiento y el funcionamienlo efectivo de un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, el reconocimjento de los
representanies de los trabajadofes de trabajadores y faciljtar su participación;

Que, de acuerdo a lo señalado en el anÍculo 49'del mismo Reglamenfo, los tfabajadores deben elegir a sus
replesentantes t¡tulares y suplentes, ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, medianle volación secreta y directa,
corespondiendo al empleador convocar al proceso respectivo, en el caso de no ex¡stir en la enlidad organización sindical;

Que, asimismo el arlículo 62' del aludido Reglamento, el mandato de los representantes de los trabajadores o del
superv¡sor de seguridad y salud en el rrabajo dura un (1) año como m¡nimo y dos (2) años como ¡ráximo. Los
representantes del empleador ejercerán el mandalo por el plazo que esté determine;

Que, med¡ante Resolución l\¡in¡sterial N'148-2012-TR se aprueba la guia para el proceso de elección de los
representantes ante el Conité de Seguridad y Salud en el Trabajo y su instalac¡ón, en elsectof p[]blico, la designación de los
representantes debe formalizarse mediante Resolución delTitularde la entidad:

Que, mn lnforme N' 001-2018-IVDCC/CSST, el Espec¡alista en Segur¡dad y Salud en elTrabajo da cuenta que se
ha proced¡do a la elección de los representantes de ios fabajadores que integraran d¡cho com¡té, la eleccón se ha llevado a
cabo con la partjcipación de los trabajadores de los distinlos regimenes laborales con ios que cuenla la inslituc¡ón;

Que, con Informe N" 108-2018-SGGTH-tuIDCC, et Sub cerente de cestión det Tatento Humano, soticita la
proyección de noma municipal que designe a los integranles del Comilé de Seguridad y Salud en el Trabajoi

Que, en méito a lo expuesto y en ejercicio de las atñbuciones que dispone la tey N" 27972, Ley Orgánjca de
lVunicipalidades.

SE RESI,JELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR a los miembros representantes de la parte empteadora de ta lvunicipatid¿d
Dislrjtal de cerro colorado ante el comité de seguridad y salud en el rrabajo, por el periodo 2018-2020, conforme al
siguiente detalle

MIE[,IBROS TITULARES:

1. C.P.C. Víctor José BareloZauala.
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2. lng. Luis Fidel Huamaníeuicaña.
3. Abog. Carmen yeslin Molina Gómez.
MIEMBROS SI,JPLENTES:

l. Abog. Edson Alan BernalDíaz.
2. Abog. Jacktin Brigitte Rodríguez Cárdenas.
3. 

_ 

prof. Frediberlo Alejandro Herrera Romaña.
ART¡CULO SEGUNDO: RECONOCER a 

'as 
personas elegidas como represenlantes de los lrabajadores comomiembros del comité de seguídad y salud en el rrabajo de Ia lvun;ipatidad o¡stritai oe cero colorado, para et periodo20,f8-2020, conforme al sigu¡enledeta e:

MIEMBROS TITULARES:
'1. Sra. Leoncia Rufna Jallo Coronel.
2. ;Sr€:oora Eugenia Manchego Rjve¡a.

S¡. Juan Manuel Herera Galdós.
MIEMBROS SUPLENTES:
1. Sr. Franco Alonso eujspillo Toledo.
2. Sr. Edgardo José Catari Baulista.
3. 

.Sra. Nancy Ventura Alcca de Choquecota.
ARTÍCULO TERCERO; CONFORMAR er Com¡té de seguÍdad y salud en er rrabajo de ra Municipalidad Distrital
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::::i1Í,lirl'i:l:lTrabajo,y su restamenlo apfobado por Decreto srp"r"," ooi¿ótz-rñ;";ffiñ;##:
No 148-2012-TR, etcuat está conformado por los sjguienles miembros:

M¡EMBROS TITULARES:
'f. C.p.C. Victor José Bare\o Zayala.
2. Ing. Luis Fidet Huamani euicaña.
3. Abog. Carmen yesjin Molina Gómez.
4. Sra. Leoncia Rufina Jallo Coronel.
5. Sra. Dora Eugenia l\4anchego Rivera.
6. Sr. Juan l\ranuelHerrera Galdós.
MIEMBROS SUPLENTES:

l. Abog. Edson Alan Bemal Díaz.
2. Abog. Jacklin Brigifle Rodriguez Cárdenas.
3, Prof. Frediberto Alejandro Herrera Romaña.
4. Sr. Franco Alonso euisp¡llo ToEoo.
5. Sr. Edgardo José Calari Bautista.
6, Sra. Nancy Ventura Alcca de Choquecota.
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano tas acciones necesariaspara la instalación delcomité en los plazos de ley.
ARTÍCULO QU¡NTO: ENCARGAR a las unidades orgánicas compelentes brjnden las facilidades necesarias a los

¡ntegrantes del com¡lé y a Secretafía General su notificación y arihivos acorde a tey_

REGISTRESE, cOMUNIQUESE Y cÚMPLAsE

\",;\
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